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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el

Soria, 21 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3615
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ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 21 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3616

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 28 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3617

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
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JEFATURA PROVINCIAL
DE TRÁFICO

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes para decla-
rar la pérdida de vigencia de las autorizaciones administrativas
para conducir de que son titulares las personas que a continua-
ción se relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provin-

cial de tráfico, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura
Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale-
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro
del plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se
dictarán las oportunas resoluciones.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 28 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3618

Soria, 26 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, Mª Francisca Delgado Martín. 3619



El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos res-
ponsables del pago de deudas comprendidas en la relación de
documentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con
el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero
o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubier-
tos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les
hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3
de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.

29-6-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6
de la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de
Seguridad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a
continuación desde la presente notificación, podrán acreditar
ante la Administración correspondiente de la Seguridad So-
cial, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los do-
cumentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con pre-
sentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada de deu-
da) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsa-
bilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.
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nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecu-
ción contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deu-
da por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-

cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 84 del citado Reglamento General de  Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

Soria, 1 de octubre de 2007.–  La Jefa de Sección, Olga de Miguel Ledesma. 3594



SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
REMISIÓN de resolución de percepción indebida de pres-

taciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.
Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones

en expedientes para el reintegro de prestaciones por desem-
pleo, declarando la obligación de los interesados que se rela-
cionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente
por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-
les que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art.
33 del R.D. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha can-
tidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander Central Hispano a nombre del
Instituto de Empleo (Servicio Público de Empleo Estatal).

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado
de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el corres-
pondiente devengo del interés legal del dinero establecido
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en
algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a
realizar su compensación con la prestación, según se establece
en el art. 34 del R.D. 625/85.

Transcurrido el plazo reglamentario sin que se haya pro-
ducido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emiti-
rá la correspondiente certificación de descubierto por la que se
iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del
Real Decreto 625/85. 

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccio-
namiento o aplazamiento se realizase antes de la apertura de

la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la fi-
nalización del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad
adeudada se incrementará, de acuerdo con lo establecido en el
art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, con los siguientes recargos:

-Durante el primer mes posterior al período de pago re-
glamentario, el 3%.

-Durante el segundo mes posterior al período de pago
reglamentario, el 5%.

-Durante el tercer mes posterior al período de pago re-
glamentario, el 10%.

-A partir del cuarto mes posterior al período de pago re-
glamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artí-
culo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7
de abril (B.O.E. nº 86 de 11 de abril), podrá interponer, ante es-
ta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccio-
nal social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fe-
cha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del SPEE.

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRES-
TACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Interesado: Luis Manrique Negredo.
D.N.I.: 16.809.309.
Expediente: 0700000035.
Importe (euros): 31,12.
Importe con recargo (euros): Durante el primer mer: 32,05.

Durante el segundo: 32,68. Durante el tercer: 34,23. A partir del
cuarto: 37,34.
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b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-

dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 1 de octubre de 2007.– La Jefa de Sección, Olga de Miguel Ledesma. 3595



Período: 30-3-2007, 30-3-2007.
Motivo: No renovar su demanda de empleo.
Soria, 1 de octubre de 2007.– El Director Provincial, Pe-

dro Jiménez Tapia. 3640

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

Advertido error en el anuncio para la licitación del con-
trato de consultoría y asistencia consistente en los trabajos de
formación de inventarios de bienes publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 112 de 1 de octubre de 2007, donde
dice: “Plazo de entrega: Dentro de los 45 días siguientes al día
de constitución de la garantía definitiva”; debe decir: “Plazo
de entrega: Dentro de los 60 días siguientes al día de constitu-
ción de la garantía definitiva”.

Soria, 5 de octubre de 2007.– El Presidente, Efrén Martí-
nez Izquierdo. 3644

AY U N TA M I E N T O S
EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 27 de
agosto de 2007, sobre el expediente de modificación de crédi-
tos n.º 05/2007, que se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Económico Consignación Modificación Modificación Consignación

Inicial Anterior Actual Definitiva
CAPÍTULO 2º 1.511.360,00 227.738,88 12.900,00 1.751.998,88
CAPÍTULO 3º 50.554,00 3.000,00 0,00 53.554,00
CAPÍTULO 4º 1.315.315,00 4.296,00 0,00 1.319.611,00
CAPÍTULO 6º 5.917.267,00 517.431,26 27.500,00 6.462.198,26
CAPÍTULO 9º 192.358,00 1.100,00 0,00 193.458,00
TOTALES: 8.986.854,00 753.566,14 40.400,00 9.780.820,14

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Económico Consignación Modificación Modificación Consignación

Inicial Anterior Actual Definitiva
CAPÍTULO 7º 4.955.881,00 175.143,70 0,00 5.131.024,70
CAPÍTULO 8º 18.000,00 578.422,44 40.400,00 636.822,44
TOTALES: 4.973.881,00 753.566,14 40.400,00 5.767.847,14

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo en la for-
ma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo
113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

El Burgo de Osma, 27 de septiembre de 2007.– El Alcal-
de, Antonio Pardo Capilla. 3597

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación
inicial del Ayuntamiento de Burgo de Osma, adoptado en fe-
cha 27 de agosto de 2007, sobre concesión de suplemento de
crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesore-
ría, que se hace público resumido por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Económico Consignación Modificación Modificación Consignación

Inicial Anterior Actual Definitiva
CAPITULO 2º 1.511.360,00 3.038,88 224.700,00 1.739.098,88
CAPITULO 3º 50.554,00 0.00 3.000,00 53.554,00
CAPITULO 4º 1.315.315,00 4.296,00 0,00 1.319.611,00
CAPITULO 6º 5.917.267,00 507.431,26 10.000,00 6.434.698,26
CAPITULO 9º 192.358,00 0,00 1.100,00 193.458,00
TOTALES: 8.986.854,00 514.766,14 238.800,00 9.740.420,14

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Económico Consignación Modificación Modificación Consignación

Inicial Anterior Actual Definitiva
CAPITULO 7º 4.955.881,00 175.143,70 0,00 5.131.024,70
CAPITULO 8º 18.000,00 339.622,44 238.800,00 596.422,44
TOTALES: 4.973.881,00 514.766,14 238.800,00 5.727.447,14

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo en la for-
ma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artí-
culo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado.

El Burgo de Osma, 27 de septiembre de 2007.– El Alcal-
de, Antonio Pardo Capilla. 3598

CENTENERA DE ANDALUZ
La Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento en Sesión ce-

lebrada el día 25/09/2007, aprobó el Proyecto Técnico de la
Obra Nº 7 del F.C.L para 2007 denominada Sustitución de Re-
des y Pavimentación varias calles en Centenera de Andaluz,
ascendiendo el importe total de la obra a 24.000 e y redactada
por el Ingeniero de Caminos D. Luis Plaza Beltrán.

El citado Proyecto se somete a información pública du-
rante el plazo de 8 días hábiles desde el siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia para que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones pertinentes.

Centenera de Andaluz, 26 de septiembre de 2007.– El Al-
calde, Pablo García de Gracia. 3599

Aprobado provisionalmente el Padrón correspondientes
al ejercicio 2007 de la tasa por abastecimiento domiciliario de
agua del municipio de Centenera de Andaluz, se expone al
público por espacio de quince días, a contar desde el siguien-
te al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a
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efectos de que por los interesados se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Centenera de Andaluz, 26 de septiembre de 2007.– El Al-
calde, Pablo García de Gracia. 3600

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por Natural 2000 Madrid, S.L, se tramita expediente nº A-

41/06 para instalación de la actividad de posada rural, en Calle
Cuestas, 63 y Travesía Mayor, 3 de San Esteban de Gormaz.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
10 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por concesión
de licencia de actividad y apertura de establecimientos del
Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz, se hace público, pa-
ra que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende legalizar, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de ocho dí-
as a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

San Esteban de Gormaz, 27 de septiembre de 2007.– El
Alcalde, Millán Miguel Román. 3601

BAYUBAS DE ARRIBA
Aprobado por la Asamblea Vecinal de Bayubas de

Arriba, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día
uno de octubre de dos mil siete, el proyecto de la obra de-
nominada “Ejecución de reforma edificio Ayuntamiento y
antigua fragua”, redactado y firmado por el Sr. Arquitecto
D. Máximo López de la Morena, a ejecutar en esta localidad,
con un Presupuesto total de 12.000,00 e, se expone al públi-
co durante el plazo de veinte días a partir del siguiente al
de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, con el fin de que los interesados
puedan examinar dicho expediente en la Casa Consistorial
de Bayubas de Arriba, así como presentar en dicho período
de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugerencias
consideren oportunas, todo ello conforme lo prevenido en
el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En caso de no formularse reclamación alguna, el presen-
te proyecto se entenderá definitivamente aprobado.

Bayubas de Arriba, 3 de octubre de 2007.– El Alcalde,
Gaudencio Miguel Maroto. 3610

Aprobado por la Asamblea Vecinal de Bayubas de Arri-
ba, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día uno de
octubre de dos mil siete, el proyecto de la obra denominada
“Ejecución de reforma edificio centro médico”, redactado y fir-
mado por el Sr. Arquitecto D. Máximo López de la Morena, a
ejecutar en esta localidad, con un Presupuesto total de
10.300,67 e, se expone al público durante el plazo de 20 días a
partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que
los interesados puedan examinar dicho expediente en la Casa
Consistorial de Bayubas de Arriba, así como presentar en di-
cho periodo de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o

sugerencias consideren oportunas, todo ello conforme lo pre-
venido en el art. 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En caso de no formularse reclamación alguna, el presen-
te proyecto se entenderá definitivamente aprobado.

Bayubas de Arriba, 3 de octubre de 2007.– El Alcalde,
Gaudencio Miguel Maroto. 3611

Formulada y rendida las Cuenta General del Presupues-
to de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2004, se
expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de
la Comisión Especial de Cuentas de fecha uno de octubre de
dos mil siete, durante quince días. En este plazo y ocho días
más se admitirán los reparos u observaciones que puedan for-
mularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
Comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesa-
rias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas a la Asam-
blea Vecinal de la Corporación, para que puedan ser examina-
das y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto
con el artículo 212, números 2 y 3 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de la Hacienda Local, aprobado mediante Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Bayubas de Arriba, 3 de octubre de 2007.– El Alcalde,
Gaudencio Miguel Maroto. 3612

Formulada y rendida las Cuenta General del Presu-
puesto de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio
2003, se expone al público, junto con sus justificantes, y el
informe de la Comisión Especial de Cuentas de fecha uno
de octubre de dos mil siete, durante quince días. En este
plazo y ocho días más se admitirán los reparos u observa-
ciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán
examinados por dicha Comisión que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas a la Asamblea Vecinal de la Corpora-
ción, para que puedan ser examinadas y, en su caso, apro-
badas, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 212,
números 2 y 3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
la Hacienda Local, aprobado mediante Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Bayubas de Arriba, 3 de octubre de 2007.– El Alcalde,
Gaudencio Miguel Maroto. 3613

SANTA MARÍA DE LAS HOYAS
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en la se-

sión celebrada el día 1 de octubre de 2007 el Proyecto Técnico
de la Obra “Sustitución de redes calle Muñecas”, redactado
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Don Carmelo
Villanueva Rodrigo, por un importe total de sesenta mil euros
(12.000 e), Obra número 48 del Plan de Obras Menores de
2007, el mismo se expone al público durante el plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el
fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclama-
ciones o alegaciones consideren oportunas. Caso de no formu-
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larse reclamación o alegación alguna, el presente Proyecto se
entenderá aprobado definitivamente.

Santa María de las Hoyas, 1 de octubre de 2007.– El Al-
calde, Esteban Almazán Álvaro. 3641

FUENTEPINILLA
Comprobado error en la publicación de fecha 31 de

Agosto de 2007, Boletín Oficial de la Provincia de Soria de
Soria nº 100, referente a la Obra nº 41/2007, F.C.L. denomina-
da “Alumbrado Público en Valderrueda” donde dice :

Ayuntamiento (30%): 7.200 e debe decir Ayuntamiento
(40%) 9.600 e.

J.C. y L. (40%): 9.600 e debe decir J. C y L (30%) 7.200 e.
Fuentepinilla, 17 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Be-

nito Hernández Bravo. 3621

CABREJAS DEL PINAR
Con fecha 27 de agosto de 2007, se ha aprobado inicial-

mente el Proyecto de Estudio de Detalle con reparcelación y
compensación en la Unidad de Ejecución 1 del Sector SAU-3
de las Normas Subsidiarias de Cabrejas del Pinar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
somete el expediente a información pública por el plazo de un
mes a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Castilla y León, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y formular alegaciones, sugerencias, infor-
mes y presentar documentos de cualquier tipo que procedan.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, el documento será elevado para su aprobación
definitiva, si procede. 

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias pa-
ra construcciones e instalaciones de todas clases de nueva
planta; ampliación de construcciones e instalaciones de todas
clases; demolición de construcciones e instalaciones, salvo en
caso de ruina inminente; cambio de uso de construcciones e
instalaciones, en el área comprendida en el Estudio de Detalle.
La suspensión se extinguirá con la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle.

Cabrejas del Pinar, 28 de septiembre de 2007.– El Alcal-
de, Fidel Soria García. 3622

DURUELO DE LA SIERRA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2007
En cumplimiento de lo establecido en el art.169.3 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General de es-
te Ayuntamiento para el ejercicio de 2007, resumido por capí-
tulos en la forma que a continuación se detalla:

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos........................................................156.025
Impuestos indirectos ......................................................32.000

Tasas y otros ingresos.....................................................91.600
Transferencias corrientes .............................................453.212
Ingresos patrimoniales.................................................210.339

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales .............................985.880
Transferencias de capital ............................................723.400
Pasivos financieros ......................................................115.975
TOTAL INGRESOS....................................................2.768.431

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .......................................................311.173
Gastos en bienes corrientes y servicios ....................444.544
Gastos financieros ............................................................4.352
Transferencias corrientes ................................................5.900

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................1.503.773
Transferencias de capital ..............................................54.160
Pasivos financieros ........................................................18.400
TOTAL GASTOS ........................................................2.768.431

Asimismo se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento que comprende los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan:

PERSONAL FUNCIONARIO:
Denominación del puesto: Secretaría-Intervención
Número de puestos: Uno.
Grupo A Nivel de complemento de destino 24

Denominación del puesto: Administrativo
Número de puestos: Uno.
Grupo C - Nivel de complemento de destino 16
Denominación del puesto: Fontanero-electricista.
Número de puestos: Uno.
Grupo D - Nivel de complemento de destino 15

Denominación del puesto: Alguacil-Op. Servicios Múltiples
Número de puestos: Uno.
Grupo E - Nivel de complemento de destino 13

Denominación del puesto: Guarda de Montes
Número de puestos: Uno.
Grupo E - Nivel de complemento de destino 13

PERSONAL LABORAL FIJO:
Denominación del puesto: Auxiliar administrativo
Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Auxiliar-biblioteca
Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Limpiador-Oper. Serv. Múltiples
Número de puestos: Uno.

PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA:
Denominación del puesto: Socorrista Piscina Municipal
Número de puestos: Dos.
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Denominación del puesto: Monitor Natación.
Número de puestos: Dos.

Denominación del puesto: Taquillero Piscinas
Número de puestos: Dos.

Denominación del puesto: Peón Montes
Número de puestos: Tres.

Denominación del puesto: Peón Fomento Empleo
Número de puestos: Tres.

Denominación del puesto: Monitor Deportivo
Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Auxiliar Sustituto
Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Profesor Educación de Adultos
Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Auxiliar Desarrollo Cultural
Local.

Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Agente de Empleo y Desarro-
llo Local.

Número de puestos: Uno.

Denominación del puesto: Ayudante Técnico SMAF.
Número de puestos: Dos.

Denominación del puesto: Personal Servicios Guardería.
Número de puestos: Uno.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá

interponerse: 
Potestativamente recurso de reposición ante el Ayunta-

miento Pleno en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, de acuerdo con el contenido de los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, según redacción dada a los mismos por Ley
4/1999 de 13 de enero. La interposición de este recurso sus-
pende el plazo para la interposición del Contencioso-Admi-
nistrativo.

Directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este edicto y en la forma que establecen los arts. 8, 14,
25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio.

Duruelo de la Sierra, 25 de septiembre de 2007.– El Al-
calde, Román Martín Simón. 3623

ALMAJANO
LICITACIÓN ENAJENACIÓN INMUEBLES
Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha

27/09/2007, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas admi-
nistrativas Particulares que regirán la subasta para la enajena-

ción de 8 parcelas urbanas patrimoniales sitas en la Ctra. de la
Aldehuela en Almajano, y se somete a trámite de exposición
pública por un plazo de quince días, contados a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que puedan ser presentadas las re-
clamaciones oportunas. 

Simultáneamente, se anuncia la apertura del trámite de
admisión de propuestas.

1. Órgano de contratación: Pleno Ayuntamiento de Al-
majano.

2. Modalidad de adjudicación: Expediente ordinario, por
procedimiento abierto, mediante la forma de subasta.

3. Objeto del contrato: Constituye el objeto del contrato la
enajenación por este Ayuntamiento mediante subasta de 9 par-
celas urbanas patrimoniales sitas en la Ctra. Aldehuela, s/n,
paraje La Ermita, de propiedad municipal cuyas característi-
cas, linderos, aprovechamientos y servidumbres constan deta-
lladamente en la documentación y planos obrantes en el expe-
diente:

Parcela nº Superficie
Parcela nº 1 318,46 m2

Parcela nº 2 326,78 m2

Parcela nº 3 326,78 m2

Parcela nº 4 326,78 m2

Parcela nº 8 326,85 m2

Parcela nº 9 326,89 m2

Parcela nº 10 326,93 m2

Parcela nº 11 326,98 m2

El destino de los inmuebles a enajenar, deberá ser la
construcción de vivienda unifamiliar en el plazo de tres años,
a contar desde la formalización del contrato en escritura pú-
blica.

4. Presupuesto base de la licitación: Se señala como tipo de
licitación al alza el de:

Parcela nº Euros
Parcela nº 1 16.241,46 
Parcela nº 2 16.665,78 
Parcela nº 3 16.665,78 
Parcela nº 4 16.665,78 
Parcela nº 8 16.669,35 
Parcela nº 9 16.671,39 
Parcela nº 10 16.673,43 
Parcela nº 11 16.675,98 

5. Nombre y dirección donde deben enviarse las proposiciones:
Secretaría del Ayuntamiento, Pº. De las Acacias, 2 Municipio
de Almajano, 42180. Teléfono: 975 251001

6. Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que se
cumplan veintiséis días naturales, contados desde el siguiente
al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia. De coincidir con día inhábil, o sábado, el pla-
zo terminará el primer día hábil siguiente.

7. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos
del Ayuntamiento, a las 13,30 horas del quinto día hábil a con-
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tar de la finalización del plazo de presentación de las proposi-
ciones, en acto público. Si coincidiera con sábado, se traslada-
rá al siguiente hábil.

8. Garantía provisional: Los licitadores acreditarán la cons-
titución en la Caja de la Corporación, a disposición del Ayun-
tamiento, de una garantía provisional del 2% del tipo de lici-
tación de cada parcela en la forma establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.

9. Modelo de proposición:
«D. ...................................................................... con domici-

lio en ...................................................... Municipio ..................
C.P. .................. y DNI n.° ............. en nombre propio (o en re-
presentación de ........................................................................ co-
mo acredito por ....................................), enterado de la convo-
catoria de subasta por procedimiento abierto para la enajena-
ción del bien inmueble 8 parcelas urbanas sitas en ctra. Alde-
huela s/n, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, n.°
........, de fecha ..............., tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a abonar por el bien inmueble (indicar en el anexo),
con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas que acepto
incondicionada e íntegramente, sin salvedad alguna, haciendo
contar que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias
establecidas en el artículo 20 de la LCAP». Orden de preferen-
cia 1: Parcela nº ................ objeto de la enajenación la cantidad
de ............................................................................................ (letra
y número).

En su caso, hago extensiva la participación a las parcelas
de similares características según el siguiente orden de prefe-
rencia:

Orden de Preferencia 2: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Orden de preferencia 3: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Orden de preferencia 4: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Orden de preferencia 5: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Orden de preferencia 6: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Orden de preferencia 7: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Orden de preferencia 8: Parcela nº .......................................
cantidad (letra y número)

Fecha y firma del licitador.
10. Documentación a presentar: La establecida en los Pliegos.
Almajano, 4 de octubre de 2007.– El Alcalde, José Ángel

Recio Antón. 3624

ÁGREDA
CORRECCIÓN DE ERROR

Visto el anuncio referente a la aprobación del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares de la obra “Restaura-
ción de la ermita de los mártires”, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia nº 107, de 17 de Septiembre de 2007:

Donde dice: Garantía Provisional: 182,39 euros.

Debe decir: Garantía Provisional: 1.823,91 euros.
Ágreda, 28 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Jesús Ma-

nuel Alonso Jiménez. 3625

LUBIA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local de Lubia correspondiente a 2006, a la
que se acompañan los anexos especificados en la Instrucción
de Contabilidad se hace público que la referida cuenta con los
documentos que la justifican, se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Entidad por espacio de quince días hábiles, du-
rante los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos y observaciones.

Todo ello conforme a lo dispuesto en el articulo 212.3 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lubia, 2 de octubre de 2007.– El Alcalde, Rubén Lafuen-
te Fuentelsaz. 3630

CABREJAS DEL CAMPO
PRESUPUESTO EJERCICIO 2007

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General de esta Entidad para el Ejercicio
2007, aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal de este
Municipio, en sesión celebrada el día 4 de octubre de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el nú-
mero 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de exposi-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación; Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal de

este Municipio.
Cabrejas del Campo, 5 de octubre de 2007.– El Alcalde,

Rubén Almajano Díez. 3633

FUENTECAMBRÓN
Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en Régi-

men de Concejo Abierto de este Municipio, en sesión celebra-
da el 3 de octubre de 2007, el proyecto técnico de la obra nº 59,
Fondo de Cooperación Local 2007, Pavimentación parcial, ha-
biendo sido declarada la urgencia en la tramitación del pre-
sente expediente, en cumplimiento de la normativa local vi-
gente, se somete a información publica por término de ocho
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
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ria, a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se
considerará definitivamente aprobado.

Fuentecambrón, 4 de octubre de 2007.– El Alcalde-Presi-
dente, Victorino Monge Crespo. 3638

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE OBRAS
Y SERVICIOS “RÍO IZANA”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete a información pública la Cuenta
General del ejercicio de 2006 de la Mancomunidad de OO. y
SS. Río Izana, con sus justificantes y el informe de la Comisión
de Cuentas, por término de 15 días.

Durante este plazo y ocho días más, se admitirán los repa-
ros que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones crea
necesarias, emitiendo nuevo informe, en su caso, remitiéndose la
Cuenta General al Consejo para su aprobación definitiva.

Tardelcuende, 2 de octubre de 2007.– El Presidente, Ma-
riano Hernández Cedazo. 3629

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
HACE SABER.: Que ha sido otorgado el siguiente Per-

miso de Investigación para la Sección C), que a continuación
se cita, con indicación de su nombre, número, mineral, super-
ficie, términos municipales, titular y fecha de otorgamiento.

“PIEDRA DE DURUELO”; 1.320; Sección C) rocas orna-
mentales; 68 cuadrículas mineras; Duruelo; Piedras Naturales
de Castilla, S.L.; 30.08.07.

Soria, 19 de septiembre de 2007.– El Jefe del Servicio,
P.A., Jesús C. Sánchez Soria. 3636

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
24/09/07 , de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sus-

titutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 101.1 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y Arto 4 del Reglamento de
Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se hacen públicos y co-
rresponden a las poblaciones que se relacionan a continua-
ción, de la Provincia de Soria.

Población Cargo Nombre
PORTILLO DE SORIA TITULAR JESÚS ÁNGEL JIMÉNEZ GAYA
SAN FELICES TITULAR MARÍA JESÚS CABELLO SAN BASILIO
VINUESA TITULAR ADOLFO SANZ GARCÍA

El nombramiento será para un período de cuatro años, a
contar desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de
los veinte días naturales siguientes a la publicación de su
nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el
Juez de la. Instancia e Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz
cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que es-
tablece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Burgos, 27 de septiembre de 2007.– El Secretario de Go-
bierno, Ildefonso Ferrero Pastrana. 3620

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 4 DE SORIA

EDICTO
Doña Nuria González García, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia nº 4 de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de here-

deros abintestato n° 370/07, seguido en este juzgado por el fa-
llecimiento de Antonia Cámara Sanz nacida en Cidones el 17-
01-1919, de estado civil soltera, hija de Francisco y Leocadia,
fallecidos ambos, con domicilio último en Soria, Camino de
los Royales, Nº 2, habiendo fallecido en Soria el día 21-08-
2006 sin dejar testamento, y careciendo el causante de descen-
dientes y ascendientes, habiendo premuerto los padres del
causante y siendo los actuales herederos:

-Su hermano de doble vínculo D. Juan Cámara Sanz, y
sus cuatro sobrinos, hijos de su premuerta hermana Dña Be-
nedicta Cámara Sanz, que son D. Anselmo, D. Fernando, 
D. José Antonio y D. Juan Santamaría Cámara.

Es por lo que habiéndose promovido por su letrada Sra.
Boorque el presente Expediente de Declaración de Herederos
Abintestato del finado Dª Antonia Cámara Sanz, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarla dentro de 30 días a partir de la pu-
blicación de este edicto.

Soria, 26 de septiembre de 2007.– La Secretaria, Nuria
González García. 3632
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